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Wffi CIUDAD DE MEXICO
CAPITAL DE LA TRANSTÔRMACIÓN

Ciudad de México, a 18 de diciembre de2A24

oF lclo N o. SG/EGJyE t/RpA/l I, I ALc I Ooz6o | 2024

Dip. Martha Soledad Ávila Ventura
Presidenta de la Mesa Directiva del

Congreso de la Ciudad de México
Presente

Con fundamento en los artículos 26, fracción ll de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la

Administración Pública de la Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B)y 55, fracciones XVI y XVll del

Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; en

relación a su similar MDPPOPA/CSP 1741,812024, me permito remitirle para su conocimiento el oficio

AAO/DG/55512024 de fecha 10 de diciembre de 2024, signado por la Directora GeneralJurídica en

la Alcaldía de Álvaro Obregón, Miriam Rosado García, mediante elcual remite la respuesta al Punto

de Acuerdo promovido por la Dip. Adriana María Guadalupe Espinosa de los Monteros García y

aprobado por ese Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión celebrada el día 14 de noviembre

de 2024, para los efectos a que haya lugar.

SEcRETARíA DE GoBtERNo
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Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente,

El Director General Jurídico y de Enlace Legislativo
? [ì rìïil il /¡

d

Lic. Jesús Salazar Velázquez

C.c,c.e,p, M¡r¡anl Rosado García, D¡rectora General Jurídìca en la Alcaldía de Álvaro Obregón. Para su conocìm¡ento.
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Ciudad de México, a 10 de diciembre de2024.
No. de oficio: AAO/DG/S5512024

Folios: 5330 y 5353
Turno:939

Asunto: Respuesta Punto de Acuerdo,

LIC. JESÚS SALAZAR VELÁZQUEZ
DIRECTOR GENERAL JURíDICO Y DE ENLACE LEGISLATIVO
DE LA SECRETARíN OE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO.
PRESENTE.
Me refiero al oficio SG/DGJyEL/PA/CCDMX/11U00117.1512024 de fecha 15 de noviembre de
2024, mediante el cual, se comunicó el Punto de Acuerdo aprobado por el Congreso de la

Ciudad de México, mismo que versa sobre lo siguiente:

Punto de Acuerdo

tJnico. -Et Congreso de ta Ciudad de México exhorta de forma respetuosa a las personas titutares
de /as 16 alcaldlas de la Ciudad de México a establecer buzones de denuncias ciudadanas,
identificadores en /os carros tanques de agua para su mejor identificación, asf como desarrollar en
coordinación con la Agencia Digital de lnnovación P(tblica un sistema electrónico de control,
seguimiento y monitoreo para las pipas encargadas de la distribución de agua gratuita en la ciudad.

En cumplimiento alexhorto, se remite copia simple de los oficios CDMX/ÁAO/DGODU/482t2024
suscrito por Carlos Alberto Gómez Hernández, Director General de Obras y Desarrollo Urbano
y CDMX/AAO/JOA/CESACl08112024 suscrito por Emmanuel Noriega Cabrera, Coordinador
del Centro de Servicios y Atención Ciudadana, Documentos con los que se advierten las
acciones emprendidas para la atención al Punto de Acuerdo que nos ocupa.

Aunado a lo anterior, agradeceré comunicar al presidente de la Mesa Directiva del Congreso de
la Ciudad de México, las acciones realizadas por este Órgano Político Administrativo, y
consecuentemente el cumplimiento de la proposición con Punto de Acuerdo, para los efectos
legales a que haya lugar.

Lo anterior, en cumplimiento a lo establecido en el Numeral 2, Apartado A del Artículo 34 de la
Constitución Política de la Ciudad de México y al Artículo 21 de la Ley Orgánica del Congreso
de la Ciudad de México y, en el artículo 71 de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de
México; artículo 20, fracción Vl del Manual de Organización de la Alcaldía.

Sin otro particular, le envío un saludo

ATENTAMENTE
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C.c.p - Javier López Casarin. Alcalde. En atensl,,n al turno 939. Para su superior conocimiento, Presente.
C.c.p - Coordinación Política y Enlace Legislativo, AAO. Presente

MRG/JMOR/JISG/MVLS
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Ciudad de México a 28 de noviembre de 2024
c DMX/ÁAO/DGODU t 482t2024

tí-. .^. ¡"¿-r Ë. Õ ":; í.i Asunto: Se envía respuestal- J'¿ ti u); u; .J ti del punto de acuerdo

,-MIRIAMROSADO 
GARCíA

DI RECTO RA G EN ERAL J U Rí D ICA
PRESENTE,

En atencion a su oficio No. AAO/DGJ/365/2024 Folio: 5116 Turno: 939, mediante el
cual hace referencia al oficio SG/DGJyEUPNCCDMX/Ill/00117.15/2024 de fecha
15 de noviembre de 2024, suscflTo por el Lic. Jesús Salazar Velétzquez, Director
General Jurídico y de Enlace Legislativo de la Secretaria de Gobierno de la Ciudad
de México, el cual comunica el Punto de Acuerdo aprobado el día 14 de noviembre
de 2024, por el Congreso de la Ciudad de México, mismo que versa sobre lo
siguiente:

Punta de Acuerdo

tJnico. - Et Congreso de la Ciudad de México exhofta de forma respeúuosa, a /as
personas titulares de las 16 alcaldías de la Ciudad de México a establecer buzones
de denuncias ciudadanas, identificadores en /os carros tanque de agua para su
meior identificación, así como desarrollar en coordinación con Ia Agencia Digital de
lnnovación Pública un sistema electrónico de control, seguimiento y monitoreo para
/as pþas encargadas de la distribución de agua gratuita en la ciudad,

En atención a lo requer¡do por el Congreso de la Ciudad de México, al respecto,
hago del ,conocimiento que el área de la Subdirecc¡ón de Operación Hidráulica
Atcatdía Átvaro Obregon, tomara las medidas peftinentes para la identificacion de
los vehfculos oficiales carros tanque (pipas) que son utilizados para la distribución
de agua potable de forma gratuita dentro de la demarcación de la Alcaldía, con la
finalidad de dar cumpl¡m¡ento con lo solicitado por el Congreso de la Ciudad de
México, es ¡mportante señalar que para solicitar este serv¡cio, la ciudadanía deberët
real¡zarlo a través de una llamada telefónica marcando *0311 de LOCATEL.

ü-alie Can*rin Sii.!, Ësq. C¡.ile 10, tol. ToìLeca,
,rtlcalriía Al.rai¡ci ûirrctón, C,P. 0 ¡150, Cir:i:iaC C¡ ;,.i;;riio
l';iéf,;;^ro: 55 ljl76 S70C li;<i. j50C
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Sln ofro particular por el mamento, reciba un cordial saludo

ATENTAMENTE

DIRECTOR GE DE OBRAS
Y DESARROLL NO

LIC, CARL oó¡ørz uen¡'tn¡rtorz

C,C,P,.Uo, ô[cl.lt cru! M.ndlolr,.oh.oto¡r d. Obr$.. Conoolmlånto
ln0, 0u8tâvo Hôrntndcz Florôs, . Subdhcotor de 0pol'olôn lildráulloa. . oonodñl.nto

CAgHlAHFlrh'

Calle tari¿rrirl li/N, [sq. Ç,)lle 1(], (;ol. I'r.rltec,r,
¡\ir;;:iciíaÄv.rr rl Otrrqgórt, ü. F. {)'i i l¡0, Cir.rr:i¿d de l¡¡lêxir;o,
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Ciudad de México a 02 de diciembre de 2024
C D MX/AAO/J OAiT ESA C I 981 I 2024

Asl¡¡rto: Respuesta a punto de acuerdo
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LIC.MIRIAM ROS,A,NO GARCIA
ÐIRECTCIRA GENERAL NE JURIDICC

,Ì}RESENTE.

En respuesta a su atento oficio MO/DGJ1367,2A24, le informo que se realizó una reunión con el Subdirector
de Operación Hidráulica, lng. Gustavo Hernández Flores, en la que se acordó que a la brevedad será
colocada señalética que identifique a la unidad, asicomo número de Locatel 55-56-58-11-11 en ios carros
tanqges, para,una mejor identificación y remisión de las quejas mediante el Sistema Unificado de Atención
Ciudadana (SUAC).

Por lo anterior, estaremos atentos al ingreso de las solicitudes que se genðren, y trabajaremos
conjuntamente con la Agencia Digital de lnnovación Pul¡lica para llevar un control y seguimiento de las
demandas ingresacias por esta plataforma.

Sin más que ponerme a sus ordenes y agradecer sus atenciones, me despido aprovechando la ocasión para
enviarle un cordial saludo.

ATENT E

NU EGA CABRERA
COORDINADOR DEL CENTRO DESERVICIOS Y ATENC¡ON CIUDADANA

ENC/lanrm
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